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[bookmark: _Toc517878930]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la SEREMI DE Salud Región Metropolitana, a la unidad fiscalizable “Procesadora de frutas Procesadora del Maipo”, localizada en Bajos de Matte 3345, Comuna de Buin, Región Metropolitana, en el marco del Programa de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el Año 2017, contenido en la Resolución Exenta N°1209 de fecha 27 de diciembre de 2016, modificada por la R.E. N°1106 de fecha 15 de septiembre de 2017. Actividad que fue desarrollada el día 30 de mayo de 2017 (Ver anexo 1, donde se incluye el acta de inspección ambiental). De igual forma, el presente informe incluye el análisis de la información requerida por la SMA a los titulares de establecimientos fiscalizados durante el año 2017 en el marco del Programa de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el Año 2017, mediante la resolución R.E. N° 545/2018, cuyo objetivo era el de verificar la condición actual de las fuentes fiscalizadas, requerimiento que no fue contestado por el titular.

Considerando que para el año 2018 el Plan Operacional para la gestión de episodios críticos de contaminación establecido en el Capítulo XII del Decreto Supremo N° 31 del 11 de octubre de 2016, considera como medida para episodios críticos de Preemergencia Ambiental y Emergencia Ambiental, la paralización de fuentes estacionarias según lo establecido en el artículo 135 letra b) y artículo 136 letra b) respectivamente del Decreto Supremo N° 66 de 2009, de MINSEGPRES; la SEREMI de Salud durante el mes de marzo publicó el listado de fuentes fijas que paralizan en episodios críticos de preemergencia y emergencia ambiental. 

En general, el listado considera aquellas fuentes fijas que no acreditan una medición vigente de emisión de material particulado (MP), que permita verificar que sus concentraciones son inferiores a 32 (mg/m3N) o 28 (mg/m3N).

[bookmark: _GoBack]En dicho contexto, las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron: Verificar el cumplimiento de las normas de emisión de material particulado y monóxido de carbono, establecidas en Decreto Supremo N°4/1992 MINSAL y Decreto Supremo N°66/2009 MINSEGPRES, así como verificar el estado de las fuentes respecto de la Resolución N°15.027/1994, que Establece Procedimiento de Declaración de Emisiones para Fuentes Estacionarias que indica, del Ministerio de Salud (MINSAL), en el marco de las obligaciones del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana.
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[bookmark: _Toc517878932]Antecedentes Generales

	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Procesadora de frutas Procesadora del Maipo
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
Activa 

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

Bajos de Matte 3345, Buin

	Provincia: Maipo
	

	Comuna: Buin
	

	Titular de la unidad fiscalizable: 
Procesadora del Maipo S.A.
	RUT o RUN: 
76.199.082-9

	Domicilio titular: 
Bajos de Matte 3345, Buin
	Correo electrónico: 
jpvesperinas@frutexsa.cl
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios

	1
	PPDA
	66
	2009
	MINSEGPRES
	Revisa, Reformula y Actualiza Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana (PPDA).
	Parámetro Material Particulado y Monóxido de Carbono

	2
	NE
	4
	1992
	MINSAL
	Establece Norma de Emisión de Material Particulado a fuentes estacionarias puntuales y grupales.
	-
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	Motivo
	Descripción

	X
	Programada
	Resolución N°1209 que fija los Programas y Subprogramas de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el Año 2017, modificada por la Resolución N°1106 de fecha 15 de septiembre de 2017.
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Artículo 18 D.S. N°4/1992 MINSAL: El Servicio de Salud del Ambiente de la Región Metropolitana, con el objeto de comprobar que se cumplan las disposiciones señaladas en este decreto, podrá establecer mediante resolución fundada, los procedimientos correspondientes a la declaración de emisiones.

Artículo 4, Resolución Exenta N° 15.027/1994 Ministerio de Salud.
“Los titulares de las fuentes estacionarias puntuales y grupales, deberán declarar ante el Servicio, a lo menos una vez al año las emisiones de cada una de sus fuentes”.


	
De la actividad de fiscalización realizada por la SEREMI de Salud Región Metropolitana, es posible indicar que el titular no acredita la Declaración de Emisiones, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 15.027/1994 del MINSAL.
La información reportada por el Titular corresponde a la siguiente:

	Establecimiento
	Acredita Declaración de Emisiones
	Fecha Declaración de Emisiones

	Procesadora de frutas Procesadora del Maipo
	No
	-



De las tres fuentes estacionarias fiscalizadas en el establecimiento, ninguna acredita declaración de emisiones, la cual debe realizarse al menos una vez al año según lo establecido en la Resolución 15.027/1994 del MINSAL. De acuerdo a lo anterior, se constata incumplimiento al artículo 4 de la resolución antes mencionada.
De igual forma la SMA envió el requerimiento de información N° 545/2018, de fecha 11 de mayo de 2018, con el objetivo de verificar la condición actual de las fuentes fiscalizadas, el cual no fue contestado por el titular.
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Artículo 12, D.S. N°4/1992 MINSAL: Las fuentes estacionarias deberán acreditar sus emisiones de MP, mediante el método CH- 5. Tratándose de una fuente estacionaria puntual la medición deberá realizarse cada doce meses. En el caso de una fuente estacionaria grupal la medición deberá realizarse cada tres años.
En ambos casos, la medición deberá ser realizada por los Laboratorios de Medición y Análisis autorizados por el Servicio de Salud del Ambiente de la Región Metropolitana.

Artículo 45 D.S. N°66/2009 MINSEGPRES
Las fuentes estacionarias deberán acreditar sus emisiones de MP mediante el método CH- 5. Tratándose de una fuente estacionaria puntual, la medición deberá realizarse cada doce meses. En el caso de una fuente estacionaria grupal, la medición deberá realizarse cada tres años.

Artículo 9 bis, D.S. N°4/1992 MINSAL: Las calderas y hornos panificadores que no compensen emisiones y que utilicen petróleo diésel, gas natural, gas licuado de petróleo (GLP), gas de ciudad o biogás como combustible u otros de similares características de emisión, conforme lo determine el Servicio de Salud del Ambiente de la Región Metropolitana, podrán exceptuarse de la obligación de medición de MP.


	
A continuación se presenta una tabla resumen con la información de las fuentes fijas inspeccionadas durante la actividad de fiscalización realizada por la SEREMI de Salud Región Metropolitana el 30 de mayo de 2017 respecto de la vigencia de la medición de Material Particulado para las fuentes registradas identificadas en la unidad fiscalizable.

	Nombre de la  
fuente 
	Número de registro de la fuente (ASRM)
	Tipo de actividad
	Caudal de emisión [m3/h]
	Acredita
medición
de MP
	Fecha última
medición de MP
	¿Medición de MP se encuentra vigente?
	¿La Medición isocinética excede límite MP (mg/m3) permitido para la fuente?

	Grupo Electrógeno de Respaldo
	PR-6624
	Grupo Electrógeno
	815
	Sí
	17 de mayo de 2013
	No
	No

	Caldera 
Industrial
	IN-2405
	Caldera Industrial
	1.729,2
	Sí
	21 de noviembre de 2014
	No
	No

	Caldera 
Industrial
	IN-2488
	Caldera Industrial
	S/I
	No
	-
	No
	-



De las tres fuentes fiscalizadas, Grupo Electrógeno PR-6624 cuenta con caudal de emisión inferior a 1.000 [m3/h], por lo tanto, es considerada del tipo grupal, debiendo acreditar sus emisiones de MP con una periodicidad de tres años. En cambio, Caldera Industrial IN-2405 cuenta con caudal de emisión superior a 1.000 [m3/h], por lo que, es considerada del tipo puntual, debiendo acreditar sus emisiones de MP con una periodicidad de doce meses. Lo anterior, de acuerdo a lo indicado en el artículo 12 del D.S. N°4/1992 MINSAL y en el artículo 45 del D.S. N°66/2009 MINSEGPRES. Además, se informa que para las fuentes Grupo Electrógeno PR-6624 y Caldera Industrial IN-2405, la última fecha de medición de MP data del año 2013 y 2014, respectivamente. Por lo anterior, se constata incumplimiento en la periodicidad de medición de MP, encontrándose éstas vencidas.

La fuente Caldera Industrial IN-2488 no registra información acerca del caudal y debe acreditar sus emisiones de MP, según lo indicado en el artículo 12 del D.S. N°4/1992 MINSAL y en el artículo 45 del D.S. N°66/2009 MINSEGPRES. De esta fuente no existe registro de medición de MP. Por lo anterior, se constata incumplimiento en la no acreditación de medición de MP, encontrándose ésta sin registro de emisiones.

De igual forma la SMA envió el requerimiento de información N° 545/2018, de fecha 11 de mayo de 2018, con el objetivo de verificar la condición actual de las fuentes fiscalizadas, el cual no fue contestado por el titular.
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Artículo 49, D.S. N°66/2009 MINSEGPRES: La emisión de CO se determinará mediante el método de medición CH3-A. Esta medición deberá realizarse, a lo menos, cada doce meses.

Artículo 56 D.S. N°66/2009 MINSEGPRES: Los tipos de fuentes estacionarias afectas al cumplimiento de la norma de emisión de monóxido de carbono establecida en el artículo anterior son los siguientes:
     a) Calderas industriales.
     b) Calderas de calefacción.
     c) Hornos panificadores.
     d) Procesos con combustión de intercambio indirecto de calor.
     e) Procesos con combustión de intercambio directo de calor, en el cual los gases de combustión no contengan materias producto del proceso.
     f) Antorchas de quema de biogás.
Este listado podrá ser actualizado anualmente por la Seremi de Salud RM en la medida que existan nuevos antecedentes que lo justifiquen, mediante resolución que será publicada en el Diario Oficial.

Artículo 57 D.S. N°66/2009 MINSEGPRES: Exceptúense de la acreditación del cumplimiento de la norma de emisión de monóxido de carbono, las fuentes estacionarias que pertenezcan a los tipos de fuentes indicados en el artículo anterior y que cumplan con alguna de las siguientes condiciones:
     a) Que su consumo energético de combustible sea igual o menor a 200.000 kilo joule por hora (kJ/h), a plena carga.
     b) Que cuente con una fuente calórica o quemador del tipo "flujo de aire de combustión no controlado o atmosférico", cuyo consumo energético de combustible sea igual o menor a 500.000 kilo joule por hora (kJ/h), a plena carga.

Artículo 58 D.S. N°66/2009 MINSEGPRES: Se excluyen del cumplimiento de la norma de 100 ppm de CO, aquellas fuentes estacionarias correspondientes a grupos electrógenos y turbinas de gas.


	
A continuación se presenta una tabla resumen con la información de las fuentes fijas inspeccionadas durante la actividad de fiscalización realizada por la SEREMI de Salud Región Metropolitana el 30 de mayo de 2017 respecto de la vigencia de la medición de Monóxido de Carbono para las fuentes registradas identificadas en la unidad fiscalizable.

	Nombre de la  
fuente 
	Número de registro de la fuente (ASRM)
	Tipo de actividad
	Acredita
medición
de CO
	Fecha última
medición de CO
	¿Medición de CO se encuentra vigente?
	¿La Medición con método CH3-A excede límite CO ppm permitido para la fuente?

	Grupo Electrógeno 
de Respaldo
	PR-6624
	Grupo Electrógeno
	No aplica
	-
	-
	-

	Caldera 
Industrial
	IN-2405
	Caldera Industrial
	Sí
	6 de agosto de 2015
	No
	No

	Caldera 
Industrial
	IN-2488
	Caldera Industrial
	No
	-
	No
	-



De las tres fuentes fiscalizadas, según el artículo 56 y 58 del D.S. N°66/2009 MINSEGPRES, solo las Calderas Industriales deben acreditar sus emisiones de CO y con una periodicidad de doce meses, de acuerdo a lo indicado en el artículo 49 del D.S. N°66/2009 MINSEGPRES.

La última fecha de medición de CO, en Caldera Industrial IN-2405, data del año 2015.  Por lo anterior, se constata incumplimiento en la periodicidad de medición de CO, encontrándose ésta vencida.

La fuente Caldera Industrial IN-2488 no registra información acerca de medición de CO.  Por lo anterior, se constata incumplimiento en la no acreditación de medición de CO, encontrándose ésta sin registro de emisiones.

De igual, forma la SMA envió el requerimiento de información N° 545/2018, con fecha 11 de mayo de 2018, con el objetivo de verificar la condición actual de las fuentes fiscalizadas, el cual no fue contestado por el titular.
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En consideración a los hechos constatados, en el marco de las obligaciones del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana, es posible concluir el incumplimiento de:

a) El artículo 45 del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana, establecido en el D.S. N°66/2009 MINSEGPRES y el artículo 12 de la norma de emisión para Material Particulado establecida en el D.S. N°4/1992 MINSAL, respecto a la medición y periodicidad de emisiones de MP para una fuente estacionaria del tipo grupal y puntual.
b) El artículo 49 del Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana, establecido en el D.S. N°66/2009 MINSEGPRES, respecto a la medición y periodicidad de emisiones de CO para una fuente del tipo Caldera Industrial.
c) El artículo 4 de la Resolución Exenta N°15.027/1994 MINSAL y artículo 18 del D.S. N°4/1992 MINSAL, al no acreditar, el titular, la condición de emisión de sus fuentes estacionarias.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección Ambiental

	2
	R.E. N° 545/2018 de la SMA
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